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Señor P resid ente,

Distinguidos miembros del Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos

lndígenas, Representantes de los Pueblos lndígenas y los Estados Miembros

Estoy agradecido de tener Ia oportunidad de dirigirme nuevamente al Mecanismo de

fxpertos y a todos los asistentes a esta sesión' y proponer algunas reflexiones en torno

a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas:su

,ro"nlorámbitosuniversales,regionalesynacionalesparapromoverlosderechosde
los pu e blos indígenas.

Trabajando en conjunto con EMRIP y el Relator Especial

El Foro Permanente, .Junto con el Mecanismo de Expertos y el Relator Especial sobre la

situac]óndelosderechoshumanosylaslibertadesfundamentalesdelosindígenas,son
los tres organismo que han recibido el mandato de las Naciones Unidas para

concentrarseespecíflcamenteenlasituaciónylosderechosdelospueblosindígenas.El
Foro considera que la cooperación y coordinación con el Mecanismo de Expertos y el

Relator Especial es de la mayor importancia en el trabaio hacia el obietivo común que es

iu upfi...¡¿n de la Declaración de ia oNU En este sentido' agradecemos la oportunidad

de participar en las sesiones de la EMRIP' así como la participación del Mecanismo de

,rp'"no, en las sesiones del Foro, y la participación del Relator Especlal en ambas

reuniones.

Como usted sabe, Sr. Presidentes, los tres mecanismos se reunieron en enero de este

.Oo p.r, compartir los planes de trabajo y coordinar los enfoques para la aplicación de

la Declaración. El Foro espera con interés la celebración de reuniones' como una

práctica regular de los tres mandatos Deseo señalar que en el último año se llevaron a

cabo una serie de actividades de apoyo a la Declaración en colaboración entre los

mandatos y sus secretarías, así como en cooperación con agencias de la ONU'

ElForoPermanenteenelmarcodeIartículo42delaDeclaraciónqueestablececomo
mandato promover el respeto y su plena aplicación' así como velar por su eficacial; en

Dcclara ción de

internacional,
indigen as

Presidente del

Mecanismo de

lulio 2010

r. Art.42. Las Naciones Unidas, sus organos,

los organismos especializados, en part¡cular a

incluido el Foro Permanente para ias cuestiones lndigenas' V

nivel local, así como los Estados, promoverán el respeto y la



sus períodos de sesiones dedica parte de su agenda al seguimiento y evaluación de su

aplicación por los Estados, sistema de Naciones Unidas y Pueblos indígenas En la octava

sesión el Foro Permanent" "'f'"'O 
en acuerdo al artículo 38 de la Declaración la

necesidaddeinvitaralosEstadosapresentarinformaciónsustantiVasobrela
aplicación y una evaluación de su eficacia La misma recomendación fue hecha a los

órganos, fondos y programas del sistema y los conformados en las regiones'

Asímismo el Foro Permanente encargó a uno de sus miembros' el señor Carsten Smith

hacer un estudio sobre el Articulo +Z ¿t tu Declaración' siendo éste el esfuerzo mas

concretodelUNPFllsobreelsignificadodelaDeclaracionenterminoslegaIesytambien
para el trabajo del Foro mismo'

Antes de preparar este anexo, tuvimos tambien una reunion

2009 sobre las implicaciones del articulo 42 para el trabajo

todos tas recomendaciones de salieron de esta reunion fueron

Como resultado de estos avances, ahora

consenso pleno entre los miembros de la

Declaración de las Naciones Unidas

de expertos en enero de

del Foro Permanente. No

ad optados Para el Foro.

estamos más c.erca que nunca de tener un

Asamblea General en términos de apoyo a la

Ganar el aPoYo a la Declaración

Desde su adopción por la Asamblea General en 2007' hemos visto avances

considerables en términos de obtener un apoyo universar a ra Decraración. como es del

conocim¡ento de muchos, "n "l 
tot"n'o de su adopción' la Declaración recibió el

apoyo abrumador de los Estados y ha sido aprobada por una mayoría de 144 estados a

favor. Sin embargo, cuatro Estaios {Australla' Canadá' Nueva Zelanda y los Estados

Unidos) votaron en contra de la Declaración' y 11 Estados se abstuvieron en la votación'

En 2009, Australia cambió de actitud y este año' durante la sesión inaugural del Foro

Permanente,NuevaZelandaanunciótambiénquehabíareconsideradosupostura,y
;;;;;;;" suya la Declaración' Colombia y Samoa - dos Estados que se abstuvieron -

tambiénhaninvertidosuspos]c¡oneSyhanmanifestadosUapoyoalaDeclaración.

Enmarzode20l0,elGobiernodeCanadáanuncióquetomaríamedidaspararespaldar
la Declaración de las Naciones Unidas y' en abril de 2010' los Estados Unidos indicaron

.que también revisarÍan ,u po'itión en relación con la Declaración Los Estados Unidos

han puesto en marcha un p'ot"'o de consulta sobre la revisión de la Declaración con las

tribus federalmente reconocidas y ha comenzado a celebrar reuniones con

organizaciones no gubernamentales involucradas Y otros múltiples interesados'

plena aplicación de las disposiciones de la presente Declaración y veLaran

Declar¿crón.

por la eficacia de la Presente



Promoción y aslstencia técnica para la aplicación de la DDPI nivel internacional,

regional y ámbito nacional

para los muchos Estados que apoyan la DDPI, el reto ahora es asegurar su aplicación. Es

de vatorar el ejemplo de Bolivia que para la efectividad de la declaración en sus

procesos ¡nternos la adoptó como Ley, en tanto que los capítulos y articulados de su

Constitución sobre los derechos de los pueblos lndígenas y el Estado Plurinacional se

inspiraron en el texto de la Declaración.

El Foro Permanente ha estado involucrado en una serie de iniciativas y actividades

durante el año pasado para promover la apllcación dentro de las Naciones unidas, así

como en los planos nacional y regional, incluso mediante el apoyo de:

El Foro Permanente ha trabajado junto con la olT este año para organizar un

intercambio de experiencias entre los miembros de las asambleas constitucionales de

Nepal y Bolivia seguido de una visita a Guatemala. La asamblea constituyente de Nepal

desarrolló durante el mes de marzo de este año una visita de estudios a Bolivia para

tomar conocimiento de la exper¡encia boliviana de implementación del convenio 169 de

la OIT y la DDPI en su nueva Constitución, que estamos seguros se traducirá en avances

constitucionales de importancia para sus pueblos indígenas. Resultado de esta activ¡dad

es que Los 3 miembros de la Asamblea que conocieron de la experiencia bolivian han

compartido sus experiencias con otros colegas. Los miembros indígenas están tratando

de integrar las buenas prácticas de Bolivia en sus constituciones y en esa vÍa integrar los

a'liculos de la DDPr y C169 en la Constitucion

En las Américas, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos se ha basado en parte

en la Declaración de la oNU por unanimidad en la determinación de que el pueblo

saramaka tienen ,'el derecho a dar o negar su consentimiento libre, previo e informado,

en lo que respecta al desarrollo o proyectos de inversión que puedan afectar a su

territorio "

En Belice, la corte suprema de Belice se basó en la Declaración de la oN u y otros

aspectos del derecho internacional y nacional en la defensa de la tierra y los recursos de

los derechos del pueblo maYa2.

Asimismo es importante señalar que en América Latina, se han producido ¡mportantes

:.1Cait..,lttctrnet,General ol Beli:e oncl Alinister ofNa¡tral R¿sc¡urces anci En\'¡t onnenl Col t Altotnel'

Aineral o{lJcli:c q¡tcl A.linisier c¡f Na¡rtal Resc¡urces a¡td Enf it'otlDtc}11 (lfi ocl ober 2007 ) Clains No lTl

& 172 (Consolidated). (Supreme Courr ofBelize¡. patas l16-135 1



camb¡os legislativos y constitucionales, reconociendo la existencia de los pueblos

indígenas y la naturaleza de los estados como plurinacional'

Actividades para favorecer la comprensión a nivel estatal' de las Naciones Unidas y

regional de cómo implementar la Declaración:

La Secretaría del Foro Permanente está trabajando en. cooperación con la unión

¡nterpa rlamentaria, el ACNUDH y el PNUD para crear un conjunto de herramientas

DNUDPI para los Pa rlame nta rios'

Foro Permanente vis o vis con los Equipos de las

la Declaración a través de entrenamientos y las

para el Desarrollo sobre Cuestiones de los Pueblos

Los esfuerzos de la Secretaría del

Nacion es Unidas Para Promover
Directrices de las Naciones Unidas

lndígenas

En junio de este año el Foro Permanente ha tomado parte del "seminario sobre

MecanismosdeParticipacióndelosPuebloslndígenasenelsistemalnteramericano"
organizado por la OEA que trató como preocupación central el estado en que se

"riirentÉ 
la Declaraclón Americana Sobre los derechos de los Pueblos lndígenas' para

ellosehaestablecidocomomarcolosavanceslogradosenlaDeclaracióndeNaciones
Unidas, así como la incorporación en el Grupo de Trabajo que elabora dicha Declaración

de los miembros americanos de los mecanismos existentes en NNUU'

L"S"cretaI.íadelForoPermanentedelasNacionesUnidastambiénhaalentadoalos
equipos de país para apoyar la traducción de la DDPI a las lenguas indígenas y ha

publicado diferentes versiones en los idiomas en la pág¡na web Foro Permanente'

Señor Presidente, cuando nos acercamos al tercer aniversario de la adopción de la

Declaración de la ONU, reconocemos los muchos desafíos que tenemos ante nosotros

entérminosdelograrlaaplicacióndelaDDPl.Lasituacióndelospuebloslndígenasde
todoelmundoamenudosiguesiendoextremadamentedifícil,ylospueblosindígenas
hacen frente a los continuos abusos de sus derechos humanos fundamentales' Al mismo

tiempo, al mirar hacia el futuro, podemos inspirarnos en los enormes avances logrados

por los pueblos indígenas hasta la fecha'

Me gustaría terminar dando las gracias al Mecanismo de Expertos por la oportunidad.de

hr.J, .rtu presentación a sus dis=tinguidos miembros' así como los representantes de los

Estados, organismos de la oNU y los pueblos indígenas en la actualidad presente' Me

gustaría su;rayar el compromiso del Foro Permanente de cooperar con el Mecanismo

de Expertos en nuestro compromiso común para garant¡zar los derechos de los pueblos

;líg;".t y promover la aplicación de la Declaración de las Naciones Unldas'

Grac¡as


